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El Banco de ADN para la identificación de 
restos exhumados contiene ya 20 muestras  
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La Comisión de coordinación en memoria histórica se ha reunido esta 
mañana para hacer balance de las actuaciones realizadas en los 
últimos meses  

Viernes, 25 de noviembre de 2016

El Banco de ADN creado recientemente para la identificación de los 
restos procedentes de las exhumaciones de personas asesinadas a 
consecuencia del golpe militar de 1936 ha recogido ya 20 muestras y ha 
abierto un total de 47 expedientes.  

Así se ha puesto de manifiesto en la reunión mantenida esta 
mañana por la Comisión Técnica de Coordinación en materia de Memoria 
Histórica para hacer balance de las actuaciones realizadas en los últimos 
meses. Se trata de la segunda vez que se reúne tras su renovación. La 
primera tuvo lugar el pasado mes de junio.  

Además de los datos referidos al Banco de ADN, durante la sesión 
se ha hecho un repaso de otras acciones e iniciativas llevadas acabo en 
este ámbito. Entre ellas, el homenaje al personal docente represaliado que 
tuvo lugar el pasado 10 de septiembre, el curso de formación dirigido al 
profesorado de primaria y secundaria sobre Lugares y Rutas de Memoria 
en el que participaron 58 docentes de 35 centros educativos, o los 
trabajos que se están llevando a cabo para elaborar una relación de 
lugares en los que sucedieron hechos relevantes durante el alzamiento 
militar, la guerra civil o la dictadura franquista, que pudieran ser 
declarados Lugares de Memoria. En cuanto al programa de 
exhumaciones, se ha informado de que se han localizado restos de 
personas fusiladas en Ibero, Olabe, Usetxi, Otsoportillo y Gaztelu. De 
ellos, se han identificado a 3 personas de Ibero, 4 de Otsoportillo y a la 
familia (madre y seis hijos) localizados en la sima de Gaztelu.  

Finalmente, la comisión ha emitido su dictamen favorable al Censo 
de símbolos, leyendas y menciones franquistas existentes en los 
espacios públicos de los municipios navarros, que se trasladará 
próximamente al Gobierno para su aprobación.  
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